
Consejo de Educación Superior
Resolución: N°: RPC-SO-03-NO.075-2021

Oferta vigente del Sistema de Educación Superior del Ecuador: 
Impresión realizada el: 11-05-2021

Detalle de la carrera

IES: UNIVERSIDAD DE LOS HEMISFERIOS

Siglas: UDH

Código sniese: 1070

Tipo de financiamiento: PARTICULAR AUTOFINANCIADA

Sitio web: https://www.uhemisferios.edu.ec/

Tipo de IES: UNIVERSIDADES Y ESCUELAS POLITÉCNICAS

Estado de la carrera: VIGENTE

Tipo de carrera: TERCER NIVEL

Campo amplio: CIENCIAS NATURALES, MATEMÁTICAS Y ESTADÍSTICA

Campo específico: CIENCIAS BIOLÓGICAS Y AFINES

Campo detallado: BIOMEDICINA

Programa: BIOMEDICINA

Título que otorga: INGENIERO/A BIOMÉDICO/A

Codificación: 1070-6505183A01-P-1701

Lugar de ejecución: SEDE MATRIZ

Provincia: PICHINCHA

Cantón: DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Ciudad: QUITO

Duración: 9

Periodo académico: ORDINARIO

Semanas de periodo académico:16

Modalidad: PRESENCIAL

Valor de la matrícula: $ 350,00

Valor del arancel: $ 3.500,00

N° de resolución del CES: RPC-SO-03-NO.075-2021

Estado actual: APROBADO POR EL CES

Fecha de aprobación: 2021-02-03

Año de aprobación: 2021

Años de vigencia: 10 años.

Vigente hasta: 2031-02-03

N° de cohortes: 2

Convenio con otras entidades:

- CONVENIO ASOCIACIÓN ECUATORIANA DE ENERGÍAS RENOVABLES Y EFICIENCIA ENERGÉTICA.

- (AEEREE) .

- CONVENIO BUSINESS TO WORLD COMMUNICATION B2W .

- CONVENIO CÁMARA DE INDUSTRIAS Y COMERCIO ECUATORIANA ALEMANA .

- CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL CLUB ROTARIO SAN FRANCISCO DE QUITO .

- CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL COMETA DIGITAL CIA. LTDA. .

- FUNDACIÓN DE LAS AMÉRICAS PARA EL DESARROLLO .

- FUNDACIÓN DESARROLLO Y BIENESTAR INTEGRAL .

- FUNDACIÓN ESQUEL .

- FUNDACIÓN FRETLESS .

- FUNDACIÓN VOLUNTAR .

- INDUSTRIAL DANEC S.A..



- INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN GEOLÓGICO Y ENERGÉTICO .

- MINISTERIO DE DEFENSA .

- PUBLIPROMUEVE .

- UNIVERSIDAD DE NAVARRA .

- UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO .

- UNIVERSIDAD JUAN AGUSTÍN MAZA - ARGENTINA .

- UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA .

- UNIVERSITAT DE GIRONA .

- BOEHRINGER INGELHEIM DEL ECUADOR .

- DIELECSA .

- ITABSA .

- ROCHE ECUADOR .

- FACULTAD LATINOAMERICANA DE CIENCIAS SOCIALES.

N° de horas: 6.480 Horas.
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Detalle de la carrera

Requisitos de ingreso:

POSEER TÍTULO DE BACHILLER O SU EQUIVALENTE, DE CONFORMIDAD CON LA LEY. EN EL CASO DE QUE EL TÍTULO DE

BACHILLER SE HAYA SIDO OBTENIDO EN EL EXTRANJERO, DEBERÁ ESTAR RECONOCIDO O EQUIPARADO POR EL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN. APROBAR LA PRUEBA DE INGRESO INSTITUCIONAL. MANTENER UNA ENTREVISTA CON EL

DECANO DE LA FACULTAD O, EN SU DEFECTO, CON EL DIRECTOR DE LA CARRERA. ENTREGAR LA DOCUMENTACIÓN

ESTABLECIDA POR REGISTRO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE LOS HEMISFERIOS: COPIA DE LA CÉDULA DE

IDENTIDAD, COPIA DEL TÍTULO DE BACHILLER Y 2 FOTOGRAFÍAS TAMAÑO CARNET.

Objetivo general:

FORMAR INGENIEROS BIOMÉDICOS CON COMPETENCIAS TÉCNICAS Y CIENTÍFICAS QUE LES PERMITAN APORTAR

SOLUCIONES INNOVADORAS A LOS PROBLEMAS QUE AQUEJAN LA SALUD HUMANA, MEDIANTE EL DESARROLLO DE LAS

TECNOLOGÍAS DE LA VIDA DESDE EL RESPECTO A LA DIGNIDAD HUMANA Y LA PÁGINA 4 DE 47 PRESERVACIÓN DE LA

ESPECIE, EN EL MARCO NATURAL DE DESARROLLO DEL SER HUMANO.

Perfil de ingreso:

SE DESEA QUE EL ASPIRANTE A INGENIERO/A BIOMÉDICO TENGA UNA GRAN SENSIBILIDAD POR LA IMPORTANCIA DE LA

PRESERVACIÓN DE LA SALUD Y DE LA VIDA HUMANA, ASÍ COMO:

 

- INCLINACIÓN POR LA INGENIERÍA Y LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA.

- CAPACIDAD DE PENSAMIENTO LÓGICO MATEMÁTICO.

- DESTREZAS DE COMPRENSIÓN DE LAS LÓGICAS BIOLÓGICAS Y QUÍMICAS.

- HABILIDADES COGNITIVAS EN EL CAMPO DE LA FÍSICA.

- DISPOSICIÓN Y AUTONOMÍA PARA EL APRENDIZAJE.

- HABILIDAD PARA EL TRABAJO EN EQUIPO.

- CAPACIDAD DE ANÁLISIS Y DE RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS.

- INICIATIVA Y CREATIVIDAD.

- SENTIDO DE RESPONSABILIDAD.

- IDENTIFICACIÓN CON PRINCIPIOS ÉTICOS QUE RESPETEN LA DIGNIDAD DE LA PERSONA.

Perfil de egreso:

¿QUÉ RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y COMPETENCIAS PROFESIONALES SON NECESARIAS PARA EL FUTURO

DESEMPEÑO PROFESIONAL?

 

- EL INGENIERO BIOMÉDICO ESTARÁ CAPACITADO PARA ARTICULAR LA TEORÍA Y LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA CON LA

PRÁCTICA, CON EL FIN DE LOGRAR DESARROLLOS TECNOLÓGICOS ADECUADOS CON LA PRESERVACIÓN DE LA SALUD Y

LA VIDA HUMANA.

- A TRAVÉS DEL TRABAJO EN EQUIPO PROPICIARÁ LA INTEGRACIÓN DE SABERES Y EL ABORDAJE DE LOS PROBLEMAS DE

LA SALUD HUMANA DE FORMA INTERDISCIPLINARIA, QUE LE PERMITA ENFOCAR DE LA MEJOR MANERA, LAS POSIBLES

SOLUCIONES A LOS DISTINTOS PROBLEMAS DEL CAMPO TRANSDISCIPLINAR DE LA BIOMEDICINA.

- CON LA FORMACIÓN EN EL CAMPO DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA SERÁ UN INNOVADOR EN

PROTOTIPOS Y PROCESOS BIOLÓGICOS, DESDE EL RESPETO POR LA DIGNIDAD HUMANA, QUE LE PERMITIRÁN

PRESERVAR Y MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE LAS PERSONAS Y LA SOCIEDAD EN GENERAL.

 ¿QUÉ RESULTADOS DE APRENDIZAJE RELACIONADOS CON EL MANEJO DE MÉTODOS, METODOLOGÍAS, MODELOS,

PROTOCOLOS, PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS DE CARÁCTER PROFESIONAL E INVESTIGATIVO SE GARANTIZARÁN EN LA

IMPLEMENTACIÓN DE LA CARRERA/PROGRAMA?

 



EL PROFESIONAL DE BIOMEDICINA ESTARÁ CAPACITADO PARA:- APLICAR CON RIGUROSIDAD Y SUFICIENCIA LOS

MÉTODOS CIENTÍFICOS PERTINENTES QUE GARANTICEN LA VERACIDAD DE LOS HALLAZGOS PARA EL DESARROLLO

TECNOLÓGICO DE PROTOTIPOS Y EL RESTABLECIMIENTO NATURAL DE LOS PROCESOS BIOLÓGICOS.

- APLICAR DE MANERA EFICIENTE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN A LAS TECNOLOGÍAS

DE LA VIDA QUE LE PERMITA AL INGENIERO BIOMÉDICO APROVECHAR AL MÁXIMO EL ACERVO DE CONOCIMIENTO DE LA

HUMANIDAD.

- PROPONER, COMO RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN, PROTOTIPOS Y PROCESOS DE REESTRUCTURACIÓN NATURAL

INNOVADORES QUE CONTRIBUYAN A LA PRESERVACIÓN Y LA MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA DE LAS PERSONAS.

 ¿CÓMO CONTRIBUIRÁ EL FUTURO PROFESIONAL AL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE VIDA, EL MEDIO AMBIENTE, EL

DESARROLLO PRODUCTIVO Y LA PRESERVACIÓN, DIFUSIÓN Y ENRIQUECIMIENTO DE LAS CULTURAS Y SABERES? EL

INGENIERO BIOMÉDICO ESTARÁ CAPACITADO PARA:

- PRESERVAR LA VIDA HUMANA Y LA VIDA EN TODAS LAS FORMAS NATURALES, DESDE EL ENFOQUE DEL

RESTABLECIMIENTO NATURAL DEL ORDEN BIOLÓGICO, QUE PERMITE A SU VEZ, EL EQUILIBRIO NATURAL DE LOS

ECOSISTEMAS.

- DESEMPEÑARSE EN EL CAMPO DE LA BIOMEDICINA DESDE UN ENFOQUE HOLÍSTICO Y COMPLEJO DE LA REALIDAD

HUMANA, ARTICULANDO LA REALIDAD BIOLÓGICA CON LAS REALIDADES SOCIALES, DESDE EL MAYOR RESPETO A LA

DIVERSIDAD NATURAL Y DEL CONOCIMIENTO ANCESTRAL EN EL MARCO DE LA DIGNIDAD HUMANA.

- FOMENTAR EL DESARROLLO DE LA INDUSTRIA BIOMÉDICA NACIONAL DESDE LA INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, COMO

APORTE AL DESARROLLO ECONÓMICO Y PÁGINA 5 DE 47 SOCIAL DEL PAÍS.

 ¿CUÁLES SON LOS VALORES Y LOS PRINCIPIOS, EN EL MARCO DE UN ENFOQUE DE DERECHOS, IGUALDAD E

INTERCULTURALIDAD Y PENSAMIENTO UNIVERSAL, CRÍTICO Y CREATIVO, QUE SE PROMOVERÁN EN LA FORMACIÓN

PROFESIONAL QUE OFRECE LA CARRERA?

 

EL EGRESADO DE BIOMEDICINA DEBE TENER LA CAPACIDAD PARA DESEMPEÑARSE EN SU CAMPO COMO UN

PROFESIONAL HUMANISTA, CON CRITERIO ÉTICO, JUSTO Y RESPONSABLE DE SUS ACCIONES; CON HÁBITOS

INTELECTUALES PARA COMPRENDER E INTERPRETAR LA REALIDAD DESDE LAS CIENCIAS NATURALES, SOCIALES Y

HUMANAS; Y CAPACIDAD PROPOSITIVA PARA APORTAR SOLUCIONES TECNOLÓGICAS A LAS PROBLEMÁTICAS DE LA

SALUD Y LA VIDA HUMANA DESDE LA PERTINENCIA DE SU DISCIPLINA.

Objeto de estudio:

EL OBJETO DE ESTUDIO DE LA BIOMEDICINA, COMO DISCIPLINA DE NATURALEZA TRANSDISCIPLINARIA, SE ENFOCA EN

LAS TECNOLOGÍAS DE LA VIDA, PARTIENDO DEL CONOCIMIENTO DE LAS CIENCIAS NATURALES, Y LOS CONOCIMIENTOS

DE LA TECNOLOGÍA QUE BUSCAN EL MEJORAMIENTO DE LAS TÉCNICAS DESARROLLADOS POR EL SER HUMANO. LAS

TECNOLOGÍAS DE LA VIDA REÚNEN A LA BIOLOGÍA, LA MECÁNICA CELULAR, LAS ESTRUCTURAS ORGÁNICAS, ENTRE

OTRAS, CON LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, LA ÓPTICA, LA ROBÓTICA, LA ELECTROMECÁNICA ETC.,

PERMITIENDO COMPRENDER LAS FUNCIONES NATURALES DE LOS DIFERENTES ÓRGANOS Y ORGANISMOS, Y LA

CORRESPONDIENTE INTERVENCIÓN TECNOLÓGICA ORIENTADA A LA REESTRUCTURACIÓN NATURAL DEL ORDEN

BIOLÓGICO, TRADUCIDO EN LA SALUD Y LA PRESERVACIÓN DE LA CALIDAD DE VIDA DE LAS PERSONAS. PARA EL

BORDAJE DEL OBJETO DE ESTUDIO 'TECNOLOGÍAS DE LA VIDA' ES NECESARIO EL CONOCIMIENTO PROFUNDO Y JUSTO

DE LA REALIDAD HUMANA COMO SER INDIVIDUAL Y SOCIAL, PARA EL EFECTO, SE CONTEMPLA EL ABORDAJE DESDE LA

ANTROPOLOGÍA Y LAS CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS, EL SENTIDO DE LA VIDA Y LAS IMPLICACIONES RELACIONALES DE

AMBAS REALIDADES. NO SE TRATA DE VER LA VIDA COMO UNA CONDICIÓN DESPROVISTA DE SENTIDO, COMO MERA

CONSECUENCIA BIOLÓGICA DE LA INTERACCIÓN DE ELEMENTOS Y COMPUESTOS, SINO COMO UNA REALIDAD

DIGNIFICANTE DE SENTIDO, PARA EL PROPIO SER, PARA SU FAMILIA Y LA SOCIEDAD EN GENERAL.

Modalidad titulación:

- DESARROLLO DE UN TRABAJO DE INTEGRACIÓN CURRICULAR.

- EXAMEN DE CARÁCTER COMPLEXIVO.


